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Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 3° del auto inadmisorio de la demanda, emitido el 25 de 

agosto de 2023.  

 

Al respecto, en tal numeral se le pidió al demandante adecuar las pretensiones primeras 

y segundas subsidiarias en el sentido de señalar el tipo nulidad (absoluta o relativa) y 

simulación (absoluta o relativa), respectivamente, que se pretende sean declaradas. Sin 

embargo, frente a tales puntos el apoderado demandante optó por indicar simplemente 

que se declare la “nulidad absoluta o relativa” así como la “simulación absoluta o 

relativa”  de la cesión de acciones/cuotas o partes de interés social realizada en la 

Escritura Pública No. 499 mediante la cual se protocoliza el Acta No. 8 de la reunión de 

la Junta Extraordinaria de Socios del 25 de marzo de 2008, sin que hiciera la distinción 

de tales figuras jurídicas como correspondía por ser excluyentes entre sí (art. 88 Núm. 

2 del C. G. P.), es decir, sin que especificara si era la nulidad absoluta o relativa o la 

simulación absoluta o relativa la que pretendía de manera subsidiara en la demanda. 

 

Al respecto, téngase en cuenta que la demanda debe contener “lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad” (art. 82 num. 4°), por lo que no hacer la distinción 

entre la nulidad absoluta o relativa así como de la simulación absoluta o relativa en las 

súplicas de la demanda, genera una indeterminación en cuanto a las declaraciones que 

eventualmente deben hacerse al momento de la sentencia, verbi gratia,  si es del caso 

decretar la nulidad absoluta se sabe que aquel vicio es de carácter insaneable, distinto 

al vicio relativo en donde la Ley contempla su saneamiento.  

 

Por lo anterior, el Juzgado con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no es necesario 

hacer devolución de ningún documento en virtud a la radicación virtual dispuesta por 

el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

Juez 
C.C.R. 
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